
INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el escrito allegado por la 

apoderada de la parte demandante aportando nueva dirección para notificación 

del demandado Harold Millán Meléndez. Queda para proveer, 

 

Palmira, 14 de septiembre de 2021 

  
HARLISON ZUBIETA SEGURA 
Secretario           
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

 

Palmira, Valle, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
    AUTO SUSTANCIACION No. 1086 
    Ejecutivo 
    Rad. 76-520-40-03-001-2020-00171-00 
  
 

Teniendo en cuenta que dentro del Proceso Ejecutivo, la apoderada de la parte 

demandante informa que para efectos de notificación del demandado Harold 

Millán Meléndez se tenga como nueva dirección física la aportada en el escrito 

que antecede, esto es Calle 10 # 18A – 53 Corregimiento de Rozo del Municipio 

de Palmira; el Juzgado dispondrá tenerla en cuenta como dirección de notificación 

física del demandado.    

NOTIFIQUESE 
 

El Juez,   
  
  
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 101 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:    22 de septiembre de 2021 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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